
 

- SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MANUEL HINCAPIE SOTO 

DEMANDADOS CARLOS ÁLVARO PABÓN BENÍTEZ Y ESTEBAN PABÓN TORO 

ASUNTO ACEPTA CESIÓN –TERMINA PROCESO POR PAGO 

RADICADO 05001 31 03 007 2019 00334 011 

 

Medellín, trece de marzo de dos mil veinticuatro 

 

En atención a los memoriales que anteceden, el despacho resuelve: 

 

1. Aceptar la cesión de los derechos litigiosos hecha por el demandante Manuel 

Hincapie Soto a favor de María Pabón Toro (Inciso tercero del artículo 68 del 

Código General del Proceso y artículo 1969 y siguientes del Código Civil).  

 

2. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación (art. 461 

del Código General del Proceso), conforme fue pretendido por el apoderado 

judicial de la cesionaria María Pabón Toro. En consecuencia, se dispone el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el proceso. El Juzgado 

007 Civil del Circuito de Medellín librará los oficios correspondientes, para lo 

cual deberá atender lo pertinente en cuanto a la eventual existencia de 

embargo del remanente o de los bienes que se desembarguen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 

                                                 
1 Este proceso se encuentra acumulado al proceso 05001 31 03 007 2016 00143 


